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| 7 cs EXTRACTO 

E |[Eserturano [20161701008P05948 ] 

5 ACTO O CONTRATO: 
- ACLARATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [30 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (16:06) 

| 

OTORGANTES 

. ES t ES pt a dial OTORGADO POR 0.00 ao; z Pt AAA 

” . : . o. Documento de No, 4 s : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social “+ Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad | Calidad represerita 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | SOCIO( 
Natura! [SALGADO SALGADO ROBERTO DERECHOS CÉDULA 1704173754 NA A) 

, LEON MENDEZ CESAR « -]POR SUS PROPIOS: 3 :- A ECUATORIA | SOCIO( - Natural [ay BERTO DERECHOS CÉDULA 1709493710 lua A) 

RODRIGUEZ GONZALEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA [| SOCIO( Natural [RAMIRO GONZALO DERECHOS CÉDULA 1704439148 NA A) 

Ea dom 1 + AFAVORDE- Po o 

Persona | >  Nombres/Razón socíal : Tipo interviniente ' Doc mento de 7 N o: - Nacionalidad | Calidad Persona que 
. . Ln - identidad Identificación representa 

UBICACIÓN 

O Provincia Boda aro Cantón .0tto lo rs o Parroquia... 3.” 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR     

  

  

  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: ACLARATORIA DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORASLOGISTIA RRC CIA, LTDA. = 
    CUANTÍA DEL ACTO O 
E INDETERMINADA 
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“> ESCRITURA PÚBLICA No 2016-17-01-006-P05948, 

    

      

    
ACLARATORIA Y. RATIFICATORIA - 

" DISTRIBUIDORASLOGISTICA RRC CIA. LTDA: 

OTORGADA POR; 

- ROBERTO SALGADO SALGADO - iS a 

- CÉSAR ALBERTO LEÓN MÉNDEZ Y 

RAMIRO GONZALO RODRIGUEZ GONZALEZ - 

CUANTÍA: INDETERMINADA: 

o; ¿Di 2 COPIAS. 

= 4019 a los-08- zos 

Ecuador, ía de hoy, miércoles treinta (30) de noviembre del año dos 
  

mil dieciséis (2016), AÑ mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la presente escritura; ROBERTO SALGADO SALGADO, CÉSAR 

“(ALBERTO LEÓN MÉNDEZ cada uno por sus propios derechos, y, 

o RAMIRO GONZALO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, casado, por sus propios - 

  

   

  

“En la ciudad de Quito, Eos Metropolitano, capital de la República del ..-.. o 

  

  

NOTARIA SEXTA 

Tamara Garcés Almeida can nO > ; 
: Notaría Sexta; 

+ Quito, D. M.. 

 



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

  

derechos, en virtud de tener capitulaciones matrimoniales, conforme se 

desprende de la partida de matrimonio que se adjunta como documento 

habilitante. Los comparecientes declaran ser mayores de edad, de 

estado civil casados a excepción de César Alberto León Méndez que es 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación empleados privados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidos que 

fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, «de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y autorizándome 

para que obtenga la información del Sistema del Registro Personal 

Único, cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación, de conformidad con lo que dispone el 

artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles, a través del acuerdo suscrito con esta contaría, me 

solicitan que eleve a escritura pública el texto de la minuta que 

presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar la siguiente  Aclaratoria y Ratificatoria de la 
  

escritura de constitución de compañía, sujeta a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar la presente 

escritura de aclaratoria y ratificatoria de constitución de compañía, el 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

  

Doctor Roberto Salgado Salgado, casado; el Ingeniero César Alberto 

León Méndez, soltero; y, el Ingeniero Ramiro Gonzalo Rodríguez 

González, casado, por sus propios derechos en virtud de tener 

capitulaciones matrimoniales, conforme se desprende del documento 

que se agrega a la presente escritura como habilitante, quienes 

comparecen en calidad de  'socios de la compañía 

DISTRIBUIDORAS LOGISTICA RRC CIA. LTDA. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

DISTRIBUIDORASLOGISTICA RRC CIA. LTDA,, se constituyó mediante 

escritura pública, otorgada el veintiuno de julio del dos mil quince” ante 

el Doctor Pablo. Arturo Vásquez Méndez, Notario Décimo Sextg del 

cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el cinco 

Lo de agosto del dos mil quince4DOS.- Por un error involuntario, en la 

referida escritura de constitución, el socio RAMIRO GONZALO' 

RODRIGUEZ GONZALEZ, compareció como casado por propios 

derechos, sin especificar que tenía capitulaciones matrimoniales, 

celebrada con anterioridad al otorgamiento de la constitución, conforme 

se desprende del documento que se agrega a la presente escritura como 

habilitante. TERCERA.-  ACLARATORIA Y  RATIFICATORIA DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA.- En base de los antecedentes 

anotados, los comparecientes, proceden a aclarar y ratificar la escritura 

de constitución de la compañía DISTRIBUIDORASLOGISTICA RRC 

CIA. LTDA., otorgada el veintiuno de julio del dos mil quince, ante el 

Doctor Pablo Arturo Vásquez Méndez, Notario Décimo Sexto del cantón 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el cinco de 

agosto del dos mil quince, aclarando que el socio RAMIRO GONZALO 

RODRIGUEZ GONZALEZ, compareció como casado por propios 

derechos, sin especificar que tenía capitulaciones matrimoniales, 

celebrada con anterioridad al otorgamiento de la constitución, conforme 

se desprende del documento que se agrega a la presente escritura como 

habilitante, ratificándose los comparecientes en las demás cláusulas 

contenidas en la escritura de constitución de la compañía. CUARTA.- 

RAZONES.- El señor Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor 

Pablo Arturo Vásquez Méndez, se servirá sentar las respectivas razones 

al margen de la escritura matriz de fecha veintiuno de julio del dos mil 

quince. QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes, declaran 

expresamente que conocen todas y cada una de las cláusulas contenidas 

en el presente contrato de aclaratoria y ratificatoria de constitución ya 

referida y que en consecuencia, las aceptan integramente por así 

corresponder. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo, para la plena validez de la presente escritura 

pública.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuentra firmada por el Doctor Roberto Salgado Salgado, 

portador de la matrícula profesional número dos mil ciento sesenta del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y otorgamiento 

de la presente escritura pública se observaron los preceptos legales que 

el caso requiere, y leída que fue a los comparecientes, por mí la Notaría, 

se ratifican en la aceptación de su contenido, para constancia de lo cual 
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MOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 

- Tamara Garcés Almeida : 

  

Notaría Séxta' 
Quito D.M. 

firman junto conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
| Dirección General de Registro Civil, identif icación y Ced ulación |   
      

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA - | 

Número único de identificación: 1704173754 

- Nombres del ciudadano: SALGADO SALGADO ROBERTO 

Condición 1 del cedulado: CIUDADANO 

  

  

    
   

    

   

o Séxo: HOMBR 

2 Instrucción: SUPERIOR” o 

“rrotesió DR IRISPRUDENCIA : 
“Estado Civil: CASADO * Ñ A o . 

- Cónyuge: RAMIREZ RECALDE MARIA AUGUSTA - N % 

  

    

    

  

  

   
   

    

    
   > recia de Matrimonio: 

“információn certifi cada: a la fecha: 30 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: CATHERINE E DEL: CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

Signature Not Verified 

  

        

BN Disitally signed Y 207 OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato 2016. 7 304 15:20 ECT 
Reason: Firma Electry nica 

o Documento firmado electrónicamente Location: Erado a 
          PT DE FO EAS A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
C-IC-193151b916 

    

  

        

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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NOTARIA SEXTA. En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en..226......hoja(s). 

NOV. 2016 Quito a,    

      



  

EFE, 

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 ad o Ej Dirección General de 'e Registro C Civil, Identificación y Cedulación 

o “Dirección General de Registro Cuil 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709493710 

Nombres del ciudadano: LEON MENDEZ CESAR ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

o Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1973 

  

  

. Nacionalidad: ECUATORIANA 

CH: - Sexo: HOMBRE - 
Mi Instrucción: SUPERIOR!     

an ART 

“Profesión: INGENIERO. 

Estado Civil: SOLTERO 

| z Cónyuge: - A 

ul Fecha de Matrimonio: a, 

Nombres del padré: LEON MENDEZ RAUL ALBERTO | 

Nómbres de la madre: o 

Fecha dé expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2016 

ion csincido a la fécha' 20D DE NOVIEMBRE DE 2016 
Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

Signature Not Verified 

  

. . Digitally sion: signed! Y 207 OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016 E 30 16:44:58 ECT 
Reason: Firma Electy) nica 

Documento. firmado electrónicamente Location: an ea 
IVETE RIADA ACA A A E 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https: //virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

LL 
85c8et7a13 

  

      

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.   
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CIÓN Y:CERULAC : 
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[NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ | 

ORIGINAL que me fu 

   

  

     

HARA GARCÉS A 
l NOTARIA SEXIA-CANTÓN GUITO 
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7 on 
A 1A SEXTA, 

A on QUITO * 
Dirección General de Registro Civil; 
Identificación nyO Cedulación: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación -. 
   

  

   

    

  

“IDENTIDAD CIUDADANA 

EN Número único ¡de identificación: 1704439148. o 

o? Nombres « del ciudadano: RODRIGUEZ GONZALEZ RAMIRO GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO : 

Qs Lugar: de nacimiento: EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

5 Fecha de nacimiento: 17 DE ABRIL DE: 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA .   

  

sexo: HOMBRE... 
Instrucción: SUPERIOR -       

CE Profesión: LICENCIADO: ON 

. 

o. 
A
 

Y 
A
A
 

me
 

. 
- 

  

os Estado Civil: CASADO ' E 

Z . Cónyuge: BARROS MARIA DEL CARMEN. 

z 0 Fécha de Matrimonio: 16 DE OCTUBRE DE 1982, 

o Nombres del padre: RODRIGUEZ RIGOBERTO” 

Nombres di de, la. madre: GONZALEZ GLORIA. 

- Fécha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2013 

E cad , la do. 0 DE NOVIEMBRE DE 2016 
: Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

eotadla o . A 

  

Signature? Verif ed. 
Dietally ly signed) cy OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dotes: 2016. 11.30 16:45:57 ECT 
Reason: Firma Electrd| nica 

«Documento firmado electrónicamente Location: ados 
AE   AR NTRA FDA A E 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument:action 

O | JUE 
2dcidacdbe43f 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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el At. 9 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 
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Art 172 de ta Ley de Registro Civil, Hentificación 

y Ceddación que reposa en el aschivo: 

físico Electrónico 1] y 
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DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

del dos mil quince, por los señores CESAR ALBERTO LEÓN MÉNDEZ, RAMIRO 

GONZALO RODRIGUEZ GONZÁLEZ Y ROBERTO SALGADO SALGADO, ante 

mi Doctor Pablo Vásquez Méndez, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, tome 

nota de la presente escritura de Aclaratoria y Ratificatoria DistribuidoraSLogística 

RRC. CIA. LTDA., celebrada el treinta de Noviembre del dos mil dieciséis ante la 

Doctora Tamara Garcés Almeida Notaria Sexta del Cantón Quito, otorgado por. 

ROBERTO SALGADO SALGADO, CESAR ALBERTO LEÓN MÉNDEZ Y 

RAMIRO GONZALO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, en los términos constantes de la 
copia que antecede.- Quito, a ocho de Diciembre del año dos mil dieciséis.- 

    o A. Vásquez Méndez 
NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión « Telf.: 254 0014 

D.M. QUITO - ECUADOR   
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TRÁMITE NÚMERO: 16958 

        784624 8UPMSGEARx 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN E DEL: ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 

DE : - “| 56031 

“FECHA DE A 19 7 

» Ze 251 

: : a 7 > - | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

        

identificación Nombres Calidad en que comparece 

1709493710 LEON MENDEZ CESAR socio 

ALBERTO 

5 1704173754 SALGADO SALGADO ROBERTO | SOCIO 

y ? 1704439148 RODRIGUEZ GONZALEZ socio 

o RAMIRO GONZALO 
  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

-NATURALEZA DEL-ACTO O CONTRATO: ;_ | ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 
“DATOS NOTARÍA: 0 =| NOTARIA SEXTA /QUITO /30/11/2016 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; | DISTRIBUIDORA8.LOGISTICA RRC CIA. LTDA, 
- DOMICILIO DE LA. COMPAÑÍA:. .  ' -“ | QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 4019 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 05 DE 

AGOSTO DEL 2015..- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN A AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN/AALANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE HNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA“NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE ENIISIÓN: QUITO, A/16 DÍA(S DES DE ENERO DE 2017 

A 

    

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL On $ 
CN 
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